RES. 482/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000039, Ent. N° 30/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 331747/1, convocada para la ejecución de la obra de acondicionamiento del Parque Lineal Cañada Matilde Pacheco (Cañada Ayuí),-

RESULTANDO: 1) que el Gerente de Compras, por Resolución Nº 567 de fecha 17/10/017, aprobó el Pliego Particular que regiría la convocatoria y dispuso la realización de la misma, fijándose el acto de apertura de ofertas para el día 17/11/017;

2) que con fecha 17 y 23/10/017 se realizó la publicidad del llamado en el sitio web de la  A.C.C.E. y en el Diario Oficial respectivamente, en cumplimiento de las previsiones del Artículo 51 del T.O.C.A.F.;

3) que al acto de apertura de las ofertas, celebrado con fecha 17/11/017, se presentaron las siguientes firmas:

3.1) BERSUR S.R.L.- cotizó un monto total de $ 14:469.289,oo incluidos I.V.A., leyes sociales y 20% de imprevistos;

3.2) LEJACIR S.A.- presentó una oferta por un monto total de $ 13.165.727,11 incluidos I.V.A., leyes sociales y 20% de imprevistos;

3.3) EMPRESA CONSTRUCTORA RAÚL CLERC S.A.- cotizó por un monto total de $ 17:895.334,oo incluidos I.V.A., leyes sociales y 20% de imprevistos;

3.4) BYCIC LTDA.- ofertó por un monto total de $ 14:883.267,02 incluidos I.V.A., leyes sociales y 20% de imprevistos;

3.5) SERVICIOS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA URUGUAY SOCIEDAD ANÓNIMA- cotizó un monto total de $ 15:464.216,oo incluidos I.V.A., leyes sociales y 20% de imprevistos De esta última empresa no concurrió representante al acto por lo que se carece de sus datos, no presenta copia digital y presenta un sobre cerrado con información confidencial, surgiendo de la propuesta que el mismo versaría sobre estados contables de la empresa.

4) que evaluadas las ofertas en base a los criterios establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares en su Art. 16, las mismas fueron puntuadas de la siguiente forma:

4.1)  BERSUR S.R.L.: 100 pts.;

4.2) LEJACIR S.A.:  94 pts.;

4.3) EMPRESA CONSTRUCTORA RAÚL CLERC S.A.: 77,60 pts.;

4.4) BYCIC LTDA.: 89,29 pts.; y

4.5) SERVICIOS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA URUGUAY SOCIEDAD ANÓNIMA: 94,06 pts.;-

5) que en informe de fecha 19/12/017, la Comisión Asesora de Compras, en base a la puntuación de las ofertas, aconsejó adjudicar   el   llamado   a   la   firma   BERSUR S.R.L.,   por   un monto total de 
$ 14:469.289,oo incluidos I.V.A., leyes sociales y 20% de imprevistos, el cual se   discrimina  de  la  siguiente forma: costo de obra: de $ 8:451.760,oo; I.V.A.: 
$ 1:859.387,oo;   20%   de   imprevistos:   $ 2:062.229,oo   y    leyes    sociales: 
$ 2.095.913,oo;-
6) que no consta proyecto de resolución de adjudicación de la convocatoria;-
7)  que se adjunta imputación parcial del gasto, por las sumas de $ 707.637,77 y $ 4:124.458,64, con cargo al Presupuesto 2017, Clases 1-2-4-5, Actividad 506000193, Derivado 389000, con disponibilidad presupuestal;-



CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento cumplido se efectuó conforme a lo dispuesto por los Artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;-
2) que no consta Resolución del ordenador competente;-

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto previo control de la disponibilidad del rubro de imputación y del dictado de la resolución en el los mismos términos propuestos en oportunidad de su remisión a este Tribunal (Artículo 8, Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/958);

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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